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3.3. HIDROGEOLOGÍA 
 
 
Para el desarrollo de este capítulo se utilizó un modelo hidrogeológico conceptual limitado 
en la escasa información de acuíferos, inspección de pozos de aguas subterráneas, 
elaboración de modelos de aguas subterráneas, pruebas de bombeo y trazado, ensayos 
de permeabilidad, estudios de karst, estudios de resistividad y magnetotelurica, 
geotermia de gestión de perforación de pozos, entre otros.  
 
Para lograr la representación conceptual del modelo hidrogeológico se tomó como 
insumo la Geología generada por Geocing (2019), específicamente la que contiene las 
unidades geológicas básicas en el rango de escala regional (≤1:25.000), que permiten 
establecer conceptualmente las mencionadas unidades hidrogeológicas regionales con 
un acercamiento a la porosidad primaria y una aproximación sinóptica en la porosidad 
secundaria (escala ≤100.000), únicamente a partir de las estructuras geológicas 
regionales.  
 
Así, en este modelo se busca la representación conceptual de la geometría de los 
acuíferos basados en unidades geológicas gruesas, delimitación regional de unidades 
hidrogeológicas de acuerdo con sus posibilidades de almacenar y transmitir agua, 
asignación de referencia de posibles características hidráulicas y niveles piezométricos, 
así como sus posibles condiciones del flujo de las aguas subterráneas y su relación con 
el ciclo hidrológico para su delimitación de zonas de recarga, tránsito y descarga. 
 
El agua subterránea forma parte integral de la mayor parte de los ecosistemas, es un 
elemento fundamental dentro del ciclo hidrológico y conforma la mayor fuente potencial 
de agua para el consumo y aprovechamiento por parte de los asentamientos humanos. 
El agua subterránea es la principal fuente para alimentar los cuerpos de agua 
superficiales y los acuíferos profundos, debido a que la mayor parte del agua lluvia se 
infiltra y percola en el subsuelo, tan solo una cantidad reducida cae directamente a las 
fuentes superficiales. 
 
Para llevar a cabo una categorización de las unidades hidrogeológicas de un área en 
especial y entender la interacción entre las mismas, desde el punto de vista geológico, 
se deben tener en cuenta los aspectos litológicos de las unidades de roca, así como los 
patrones estructurales regionales y locales.  
 
De acuerdo con las características de los diferentes cuerpos de roca, se califican como 
unidades permeables, semipermeables e impermeables, lo que se relaciona con el mayor 
o menor interés hidrogeológico para la explotación de agua subterránea (Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR, 2006). 
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Para el desarrollo de este tema y los que lo contienen se tomó como base la información 
consultada en el Atlas de Aguas Subterráneas de Colombia, elaborado por el Servicio 
Geológico Colombiano en el año 2003, la Evaluación Regional del Agua para la cuenca 
del rio Sumapaz, elaborado por la Dirección de monitoreo, modelamiento y laboratorio 
ambiental adscrita a la CAR, el estudio desarrollado por la CAR Y ATG mediante el 
contrato 1644 de 2017. Adicionalmente se tuvo en cuenta información del Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia (IDEAM) y de las 
Corporaciones Autónomas Regionales en lo relacionado a las concesiones de aguas 
subterráneas registradas en sus bases de datos.  
 

3.3.1. MODELO GEOLÓGICO REGIONAL  
 
Desde el punto de vista geológico, la cuenca del río Sumapaz la conforman rocas y 
depósitos de origen sedimentario, con una secuencia que inicia en el periodo Cretácico 
seguida por rocas del período Paleógeno que presenta discordancias en el Eoceno 
temprano y tardío, y que continúa con rocas del periodo Neógeno con discordancias hacia 
el inicio y fin del Mioceno. Por último, el período Cuaternario corresponde a depósitos de 
origen aluvial, fluvioglaciar, fluviotorrencial y coluvial que cubren las anteriores 
secuencias en diferentes lugares de la cuenca.  
 
A nivel estructural esta cuenca se encuentra localizada en una región que presenta una 
alta complejidad estructural como resultado de la interacción de diferentes episodios de 
actividad tectónica, entre los que se destacan un periodo de extensión durante el 
Cretácico temprano y posteriormente un periodo compresivo durante la Orogenia Andina, 
desarrollada a partir del Mioceno Medio, que originó el levantamiento de la Cordillera 
Oriental lo que dio origen a las fallas y pliegues que se observan en la actualidad.  
 
Uno de los rasgos estructurales de esta cuenca, es que es que está dividida por la falla 
de Quininí en dos regiones; la primera, una región occidental donde afloran las unidades 
pertenecientes a la cuenca del Valle Superior del Magdalena en donde como estructura 
más relevante se identificó el Sinclinal de Carmen de Apicalá y el sistema de fallas del 
Páramo y la segunda, la región oriental donde se encuentran unidades geológicas 
nombradas bajo la nomenclatura de la cuenca Cordillera Oriental, donde se identifican 
estructuras regionales generadas como producto de eventos compresionales que han 
dado lugar a sistemas de fallas de tipo inverso.  
 
En la Figura 1, se muestra el mapa geológico de la cuenca del rio Sumapaz, mientras 
que la leyenda se de dicho mapa se relaciona en la Tabla 1.  
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Figura 1. Mapa de geología cuenca del rio Sumapaz escala 1:25.000.  

Fuente: GEOCING S.AS, 2018.  
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Nota aclaratoria: los valores de las áreas expresadas en el presente documento fueron calculadas con 
base en la proyección cartográfica Transversa de Mercator, con origen en Bogotá (Falso Este: 1.000.000, 
Falso Norte: 1.000.000), latitud de origen: 4,596200416666666 y longitud del meridiano central de: -
74,07750791666666. 
 

Tabla 1. Leyenda mapa geológico escala 1:25.000.  
Fuente: GEOCING S.AS, 2018 

 
 

3.3.2. HIDROGEOLOGÍA REGIONAL  
 
Para la caracterización hidrogeológica de las unidades litológicas de la cuenca del rio 
Sumapaz se aplicó la zonificación propuesta por el IDEAM. Dicha clasificación y 
codificación se basa en los conceptos de Provincias Hidrogeológicas y Sistemas de 
Acuíferos. Las provincias hidrogeológicas corresponden a unidades mayores referidas a 
escalas menores (entre 1:10.000.000 y 1:500.000).  
 
Se debe tener en cuenta que los sistemas acuíferos contenidos en las provincias 
hidrogeológicas corresponden a “Acuíferos formados por material poroso de diversas 
permeabilidades que pueden constituir una fuente de recursos de ámbito regional” (OMM, 
2012).  
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Figura 2. Distribución de las zonas hidrogeológicas de Colombia. 

Fuente: IDEAM (2005). 
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Con base en la anterior zonificación se agrupan en provincias hidrogeológicas 9 costeras, 
provincias hidrogeológicas montanas e intramontanas y provincias hidrogeológicas 
pericratónicas, de acuerdo con el dominio geográfico y geológico regional o 
suprarregional al que pertenecen,  en la Figura 2 y en la  
Tabla 2 se puede observar la distribución de las zonas hidrogeológicas de Colombia. 

 
Tabla 2. Leyenda mapa provincias hidrogeológicas de Colombia,  

Fuente: IDEAM 2013 

MONTANAS E INTRAMONTANAS 

PM1 Valle Medio del Magdalena 

PM2 Valle Superior del Magdalena 

PM3 Cauca Patía 

PM4 Cordillera Oriental 

PM5 Catatumbo 

COSTERAS 

PC1 Sinú - San Jacinto 

PC2 Valle Bajo del Magdalena  

PC3 Guajira 

PC4 Cesar - Ranchería 

PC5 Urabá 

PC6 Chocó 

PC7 Tumaco 

PC8 Isla de San Andres 

PRECRATÓNICAS 

PP1 Caguan - Putumayo 

PP2 Vaupés - Amazonas 

PP3 Llanos Orientales 

 
La cuenca del rio Sumapaz se encuentra localizada dentro de la cuenca denominada 
plegada de la Cordillera Oriental PM4 en un 95% y en un 5% en la denominada como 
cuenca del Valle Superior del Magdalena PM2.  
 
En Colombia se han identificado 44 sistemas de acuíferos, que se han clasificado y 
codificados de acuerdo con las provincias hidrogeológicas donde se encuentran.  
 
La Cuenca del Río Sumapaz se localiza en las provincias hidrogeológicas intramontanas 
y montanas (PM4 - Cordillera Oriental PM2 – Valle Superior del Magdalena), que 
corresponde a los sistemas acuíferos SAM 2.2 Sistema Acuífero Purificación – Saldaña 
y SAM 4.6 Sabana de Bogotá, que corresponden a acuíferos clásticos desarrollados en 
rocas sedimentarias con buenas posibilidades hidrogeológicas en las secuencias 
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cretácicas, paleógeno - neógeno y sedimentos recientes del cuaternario (INGEOMINAS 
(González, H., Núñez, A., Paris, G.,), hoy S.G.C. 1988a).  
 
El mapeo de unidades hidrogeológicas se generó utilizando la información del Servicio 
Geológico Colombiano – SGC tal como se muestra en la siguiente figura, basada en la 
asignación de categorías hidrogeológicas en función de capacidad específica y tipo de 
porosidad de cada unidad. 
 
  

Tabla 3. Sistemas acuíferos por provincias hidrogeológicas montanas e intramontanas de Colombia, 
Fuente: IDEAM 2013 
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Figura 3. Mapa unidades hidrogeológicas de la cuenca del rio Sumapaz, tomado del Atlas de Aguas 

Subterráneas de Colombia,  
Fuente: Servicio Geológico Colombiano SGC 2003  

 
Complementando la caracterización de las unidades litológicas identificadas en la cuenca 
hidrológica del río Sumapaz, en el desarrollo del estudio “Adquisición, procesamiento e 
interpretación de 60 sondeos eléctricos verticales en la cuenca del río Seco y otros 
directos al Magdalena para caracterización de la conservación de recurso hídrico 
subterráneo y determinación de estudios a realizar e información a adquirir y analizar 
para el conocimiento de las acuíferos de las cuencas del río Negro y Sumapaz”, en el 
capítulo 1.1.1, tabla 16, se identificaron acuíferos, acuitardos, y acuifugas que son rocas 
que por sus características de porosidad y permeabilidad tienen diferentes condiciones 
para almacenar y permitir el flujo de agua. 
 
Acuífero: Son materiales permeables (suelos, sedimentos o rocas), que almacenan y 
permite el flujo de agua. 
Acuicierres: Son rocas de muy baja permeabilidad que almacenan agua, pero no 
permiten el flujo de ella. 
Acuitardos: El término Acuitardo se aplica para rocas que almacenan agua, pero solo 
permiten el movimiento de agua subterránea en cantidades muy pequeñas, consideradas 
despreciables. También se consideran materiales de baja a muy baja permeabilidad.  
Acuifugas: Son rocas impermeables que no almacenan ni permiten el flujo de agua 
subterránea. 
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Con el fin de identificar la presencia de acuíferos y diferenciarlos de las rocas 
impermeables, se hace a continuación una caracterización de las principales formaciones 
geológicas que afloran en el área de estudio, desde el punto de vista de su capacidad 
para almacenar y permitir el flujo de agua. 
 

 Acuíferos de porosidad primaria 
 

Conformados por las formaciones compuestas por rocas que poseen porosidad primaria, 
representadas en el mapa por color azul, en diferentes tonalidades, dependiendo de su 
importancia.  
 
Depósitos aluviales recientes, Depósitos Coluviales, Terraza Aluvial Alta, Depósitos 
Fluvioglaciares, Morrenas, en el caso de la formación Conglomerados de Carmen de 
Apicalá se forman acuíferos discontinuos de extensión muy local, generalmente libres. 
Los niveles de areniscas del Grupo Guadalupe, específicamente la Formación Labor y 
Tierna, y la Formación Barzalosa en sus Segmento 1, Segmento 3, Segmento 5) pueden 
corresponder a acuíferos de porosidad primaria y porosidad secundaria ya que pueden 
tener ambos tipos de porosidad (CAR, 2015). 
 

 Acuíferos de porosidad secundaria 
 
La porosidad de estos acuíferos fue desarrollada después de la formación de la roca, se 
da principalmente por fracturamiento.  
 
Grupo Guadalupe - Formación Plaeners: Es considerado como un acuífero de 
porosidad secundaria. 
 
Grupo Guadalupe - Formación Arenisca Dura: Forman acuíferos discontinuos de 
extensión subregional, confinados, con grandes o moderados espesores saturados, 
pueden presentar una transmisividad media a baja dependiendo del grado de 
fracturamiento y compactación. 
 
Grupo Guadalupe - Formación Arenisca Labor y Tierna: constituyen un acuífero de 
porosidad primaria y secundaria. Forman acuíferos de extensión regional, confinados o 
semiconfinados con grandes espesores saturados, transmisividad variable, 
generalmente alta, dependiendo del grado de fracturamiento, cementación y 
compactación. Se considera el principal acuífero de la cordillera oriental. 
 
Por razones cartográficas, en algunos mapas, se presenta juntamente con la Arenisca 
Dura para integrarlo como un solo acuífero, conocido como el “complejo acuífero del 
Guadalupe.” (INGEOMINAS, 2000). 
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 Acuitardos 
 
Son rocas sedimentarias terciarias y cretácicas consolidadas con muy baja a nula 
capacidad de retener o transmitir agua. Dentro de este grupo se encuentran las siguientes 
unidades geológicas: Formación Barzalosa en sus segmentos 2, 4 y 6, Lodolitas de 
Fusagasugá, Formación Guaduas, Formación Conejo y la Formación Chipaque. De 
acuerdo con las unidades presentes en el área de estudio en la Tabla se realiza la 
clasificación hidrogeológica, su distribución se muestra en la figura 3. 
 

Tabla 4. Unidades hidrogeológicas cuenca de Río Sumapaz.  
Fuente: ATG-CAR (2017) 

 

Unidad Geológica  Síntesis de la Litología 
Comportamiento 
Hidrogeológico 

Tipo de 
Porosidad 

Depósitos Cuaternarios 
Cantos y bloques en matriz areno-

arcillosa 
Acuífero libre Primaria 

Conglomerados de 
Carmen de Apicalá-Honda 

Conglomerados y areniscas 
conglomeráticas, con niveles 
intermedios de arcillolitas y 

arcillolitas limosas 

Acuífero multicapas Primaria 

Seca-Barzalosa 
Guaduas-Lodolitas de 

Fusagasugá 

Sucesión de lodolitas con 
intercalaciones de arenitas de 
grano medio a fino, y algunos 
niveles de carbón (Guaduas) 

Acuitardo  

La Tabla  
F. Labor y Tierna 

Cuarzoarenitas de grano fino a 
medio, en capas medias a 
gruesas lenticulares, con 

esporádicas intercalaciones de 
Lodolitas y limolitas de cuarzo 

Acuífero con 
porosidad mixta 

multicapa 

Secundaria y 
primaria 

Nivel de Lutitas y Arenitas 
F. Plaeners 

Lodolitas y limolitas silíceas  

F. Arenisca Dura 

Conjunto de capas gruesas y muy 
gruesas de areniscas de grano 

fino y muy fino con cemento 
silíceo, niveles menores de 

lodolitas 

Secundaria y 
primaria 

Grupo Guaguaquí, Grupo 
Oliní 

Grupo Villeta 

Espeso conjunto de arcillolitas, 
limolitas, lodolitas y micritas, con 

menores intercalaciones de 
areniscas cementadas de grano 
fino a grueso. En la cuenca del 

VMM se trata de unidades 
conformadas por lodolitas, 

micritas y liditas.  

Acuífugo–Acuífero 
fracturado 

Secundaria 
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Figura 4. Mapa de hidrogeología cuenca del rio Sumapaz escala 1:25.000.  

Fuente: POMCA Rio Sumapaz 2019.  
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En el mapa se puede observar que en un poco más del 45% de la cuenca afloran rocas 
que almacenan agua, pero solo permiten su movimiento en cantidades muy pequeñas, 
es decir que posiblemente presentan características de baja a muy permeabilidad, y 
están asociadas a materiales preferentemente de composición arcillosa de las 
formaciones Seca, Barzalosa, Guaduas y Lodolitas de Fusagasugá, se localizan 
principalmente en el centro de la cuenca, entre los municipios de Silvania, Arbelaez, San 
Bernardo, Venecia, al norte de Nilo, y al occidente de Cabrera.  
 
Aproximadamente el 54% es ocupado por materiales con características de media a alta 
permeabilidad, con porosidad primaria y secundaria, con buena capacidad de 
almacenamiento y permite el flujo de agua, estas características están asociadas a rocas 
de composición arenosa y con alta probabilidad de fracturamiento como es el caso de las 
formaciones La Tabla, Labor y Tierna, Nivel de Lutitas y Arenitas, Plaeners, Arenisca 
Dura.  
 
El 1% restante corresponde a rocas de la formación Olini Medio, la cual se caracteriza 
por ser impermeable, es decir, no presenta intersticios interconectados y, por tanto, es 
incapaz de absorber o trasmitir agua, dentro de la cuenca se localiza al este de los 
municipios de Carmen de Apicalá y Melgar, en menor proporción se identificó en el 
municipio de Ricaurte y Nilo. 
 
 

3.3.3. HIDROGEOLOGÍA LOCAL  
 
La cuenca del río Sumapaz está conformada por rocas y depósitos de origen 
sedimentario con una secuencia que inicia en el periodo cretácico, seguida por rocas del 
paleógeno, neógeno y cuaternario, estas presentan características favorables para el 
almacenamiento y flujo intergranular, adicionalmente la cuenca presenta una compleja 
condición estructural que da lugar a un alto grado de fracturamiento y plegamiento de las 
rocas lo que incrementa el flujo del agua a través de las fracturas por último se 
identificaron rocas que presentan características de impermeabilidad que limitan o 
restringen el flujo de agua a través de ellas.  
 
En la siguiente tabla se relacionan a detalle las rocas identificadas para la cuenca del río 
Sumapaz y sus características hidrogeológicas, para lo cual se usó como referencia el 
Atlas de Agua Subterránea de Colombia elaborado por el INGEOMINAS- Ríos, M., 
Hincapié, G., Caro, P., Clavijo, V., Quiros, O., Tabares, L., Huguett, A., Mosquera, F., 
(ahora Servicio Geológico Colombiano- S.G.C.) 
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Tabla 5. Unidades hidrogeológicas cuenca del rio Sumapaz. Tomado del Atlas de Agua Subterránea de 
Colombia  

Fuente: INGEOMINAS 2003 hoy SGC, Adaptado POMCA rio Sumapaz, 2019 
 

NOMBRE NOMENC. 
CÓDIGO 

HIDROGEOL. 
CAPACIDAD 
ESPECÍFICA 

DESCRIPCIÓN 

Fm. Lodolitas de 
Fusagasugá 

E2f C1 

Acuíferos con muy baja 
productividad, 

capacidad específica 
promedio menor de 0.05 

lts/sg 

C. Sedimentos y rocas con 
limitados recursos de 
aguas subterráneas 

Fm. Pleaners K2p B3 

Acuíferos de media 
productividad, 

capacidad específica 
entre 1.0 y 2.0 lts/sg 

B. Rocas con flujo 
esencialmente a través de 

fracturas (rocas 
fracturadas y/o 
carstificadas) 

Fm. Barzalosa E3b C1 

Acuíferos con muy baja 
productividad, 

capacidad específica 
promedio menor de 0.05 

lts/sg 

C. Sedimentos y rocas con 
limitados recursos de 
aguas subterráneas 

Fm. Conejo K2c B4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

B. Rocas con flujo 
esencialmente a través de 

fracturas (rocas 
fracturadas y/o 
carstificadas) 

Conglomerados 
de Carmen de 

Apicalá 
E3N1cca C1 

Acuíferos con muy baja 
productividad, 

capacidad específica 
promedio menor de 0.05 

lts/sg 

C. Sedimentos y rocas con 
limitados recursos de 
aguas subterráneas 

Fm. Seca K2E1s C1 

Acuíferos con muy baja 
productividad, 

capacidad específica 
promedio menor de 0.05 

lts/sg 

C. Sedimentos y rocas con 
limitados recursos de 
aguas subterráneas 

Grupo Honda N1h A3 

Acuíferos de media 
productividad, 

capacidad específica 
entre 1.0 y 2.0 lats/kg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

Fm. La Tabla K2lt B4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

B. Rocas con flujo 
esencialmente a través de 

fracturas (rocas 
fracturadas y/o 
carstificadas) 

Fm. Lidita 
Superior 

K2ls B4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

B. Rocas con flujo 
esencialmente a través de 

fracturas (rocas 
fracturadas y/o 
carstificadas) 
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NOMBRE NOMENC. 
CÓDIGO 

HIDROGEOL. 
CAPACIDAD 
ESPECÍFICA 

DESCRIPCIÓN 

Grupo. Olini  k2o C1 

Acuíferos con muy baja 
productividad, 

capacidad específica 
promedio menor de 0.05 

lts/sg 

C. Sedimentos y rocas con 
limitados recursos de 
aguas subterráneas 

Fm. Olini medio K2om B3 

Acuíferos de media 
productividad, 

capacidad específica 
entre 1.0 y 2.0 lts/sg 

B. Rocas con flujo 
esencialmente a través de 

fracturas (rocas 
fracturadas y/o 
carstificadas) 

Fm. Lidita Inferior K2li B4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

B. Rocas con flujo 
esencialmente a través de 

fracturas (rocas 
fracturadas y/o 
carstificadas) 

Fm. Arenisca 
Dura 

K2d B3 

Acuíferos de media 
productividad, 

capacidad específica 
entre 1.0 y 2.0 lts/sg 

B. Rocas con flujo 
esencialmente a través de 

fracturas (rocas 
fracturadas y/o 
carstificadas) 

Fm. Labor y 
Tierna 

K2t B3 

Acuíferos de media 
productividad, 

capacidad específica 
entre 1.0 y 2.0 lts/sg 

B. Rocas con flujo 
esencialmente a través de 

fracturas (rocas 
fracturadas y/o 
carstificadas) 

Fm. Bogotá E1b C1 

Acuíferos con muy baja 
productividad, 

capacidad especifica 
promedio menor de 0.05 

lts/sg 

C. Sedimentos y rocas con 
limitados recursos de 
aguas subterráneas 

Fm. Guaduas K2E1g C1 

Acuíferos con muy baja 
productividad, 

capacidad específica 
promedio menor de 0.05 

lts/sg 

C. Sedimentos y rocas con 
limitados recursos de 
aguas subterráneas 

Fm. Cacho E1c A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

Fm. Chipaque K2cp C1 

Acuíferos con muy baja 
productividad, 

capacidad específica 
promedio menor de 0.05 

lts/sg 

C. Sedimentos y rocas con 
limitados recursos de 
aguas subterráneas 

Depósitos 
Coluviales 
Recientes 

Q2c A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 
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NOMBRE NOMENC. 
CÓDIGO 

HIDROGEOL. 
CAPACIDAD 
ESPECÍFICA 

DESCRIPCIÓN 

Dep. Aluviales 
Terraza Alta 

Q1ta A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

Dep. Avanico 
Fluvio Torrencial 

Q1aft A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

Dep. Aluviales de 
Terraza Baja 

Q2tb A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

Dep. Aluviales 
Activos 

Q2ala A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

Depósitos de 
Morrenas 

Q1m A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad especifica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

Depósitos 
Coluviales 
Antiguos 

Q1c A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

Depósitos 
Fluvioglaciares 

Q1fg A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

Depósitos Aluvio 
Torrenciales 

Q2alt A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

Depósitos 
Aluviales 

Q2al A4 

Acuíferos de baja 
productividad, 

capacidad específica 
entre 0.05 y 1.0 lts/sg 

A. sedimentos y rocas con 
flujo esencialmente 

intergranular 

 
 

3.3.4. MODELO HIDROGEOLÓGICO 
 
Teniendo en cuenta que dentro del contexto geológico (litológico y estructural), 
geomorfológico e hidrológico se identificaron zonas de interés que permitieran definir 
parcialmente el comportamiento hidrogeológico, se seleccionaron tres zonas dentro de la 
cuenca, en las que se generaron secciones hidrogeológicas con el fin de identificar el 
comportamiento de las rocas tanto en superficie como en profundidad, como se muestra 
de la Figura 5 a la Figura 9.  
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Figura 5. Mapa de cortes de sección hidrogeológica en la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: POMCA Rio Sumapaz, 2019 
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El modelo integra aspectos geológicos en donde se representa además de las 
características hidrogeológicas de las rocas (acuíferos con diferente capacidad 
específica), sus espesores e inclinación de estratos, las variables que forman parte del 
ciclo hidrológico (precipitación, escorrentía, infiltración, evaporación) y las líneas de flujo 
superficial y subterráneo predominantes. 
 
Las rocas de interés acuífero para las tres zonas seleccionadas corresponden con rocas 
cretácicas del grupo Guadalupe (K2t, K2p, K2d), el grupo Honda (N1h), el miembro 
intermedio de la Formación Oliní (K2om) y los depósitos cuaternarios que se encuentran 
aflorando en gran parte de la cuenca. 
 
Modelo hidrogeológico sección A – A´  
 
La zona 1 corresponde a la sección hidrogeológica A – A´, que se localiza hacia la zona 
norte de la cuenca del rio Sumapaz, pasando por los municipios de Carmen de Apicalá, 
Melgar, Nilo, Icononzo, Fusagasugá y Pasca.  
 

 
Figura 6. Sección hidrogeológica A – A´.  

Fuente: POMCA Rio Sumapaz, 2019 
 
 

En el perfil hacia el costado occidental entre las veredas Bolivia, Chimbi, Mesa Baja, San 
José y El Salero, se identificó como posible zona de recarga directa los niveles arenosos 
del grupo Honda (N1h) y los materiales no consolidados de los depósitos de abanico 
fluvio lacustre (Q1aft).  
 
En esta zona se identificaron las zonas de menor pendiente, y corresponde con el área 
que registra los valores más altos de evapotranspiración, dicho fenómeno es más fuerte 
durante los meses de marzo y mayo con rangos entre 70 – 110 mm y los menores valores 
se registran en los meses de julio y agosto con valores entre 30 y 60 mm, la escorrentía 
anual para este sector oscilan entre 400 – 600 mm.  
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Abril, mayo, octubre y noviembre son los meses en los cuales se presentan valores altos 
de escorrentía con rangos entre 60 – 140 mm, mientras que los meses en los que es 
menor, corresponden a diciembre y enero con valores entre 0 – 40 mm, esta condición 
es consecuente con la variación de la precipitación que para la cuenca presenta un 
comportamiento bimodal, con mayores precipitaciones durante los meses de abril y 
octubre y bajas a nulas lluvias durante los meses de diciembre y enero.  
 
 

 
Figura 7. Modelo hidrogeológico 3D sección A – A´.  

Fuente: POMCA Rio Sumapaz, 2019 
 

Hacia la parte oriental, en la vereda Guchipas, se identifican pequeños afloramientos 
sobre los niveles arenosos de la Formación Labor y Tierna (K2t), en esta zona los valores 
máximos de evapotranspiración alcanzan valores aproximados a los 60 mm durante los 
meses de abril, mayo y octubre; la escorrentía es baja con valores críticos que no superan 
los 20 mm, durante los meses de enero, febrero, agosto y diciembre, meses en los cuales 
se presenta déficit de lluvias según el régimen de precipitaciones para la cuenca.  
 
Hacia la parte central de la sección A – A´, se identifican acuíferos confinados asociados 
a posibles procesos de percolación hacia las formaciones Plaeners (K2p) y Labor y Tierna 
(K2t), que podrían presentar recarga por infiltración a través de las fracturas generadas 
por la acción de las fallas Quinini y Fusagasugá.  
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Modelo hidrogeológico sección B – B´  
 
La zona 2 corresponde a la sección hidrogeológica B – B´, que se localiza en el centro 
de la cuenca del río Sumapaz, pasando por los municipios de Icononzo, Venecia, San 
Bernardo y Bogotá en el Parque Natural Sumapaz. 
 

  

 
Figura 8. Sección hidrogeológica B – B´.  

Fuente: POMCA Rio Sumapaz, 2019 
 
 

En esta sección se identifican como zonas de recarga directa aquellas en las cuales se 
encuentran aflorando los niveles de arenosos de la formación Labor y Tierna (K2t) y 
Arenisca Dura (K2d), en la vereda Grande Baja en el municipio de Venecia, cerca al 
sector Laguna Colorada y en la vereda Santa Marta en el municipio de San Bernardo. En 
este sector la evapotranspiración muestra un comportamiento variable, con valores entre 
200 y 600 mm hacia el costado oriental y valores mayores entre 800 – 100 el occidente.  
 
La precipitación como en toda la cuenca presenta un régimen bimodal con mayores 
precipitaciones durante los meses de abril y octubre y menos lluvias en los meses de 
diciembre, enero, julio y agosto, razón por la que la escorrentía es consecuente con dicho 
comportamiento, es decir, la escorrentía es mayor durante los meses de abril y octubre y 
escasa durante los meses en los que la precipitación es mínima.  
 
En el municipio de San Bernardo se identifican acuíferos confinados en la parte superior 
por rocas arcillosas de la formación lidita inferior (K2li) y en su parte inferior por rocas de 
la formación Chipaque (K2cp); en esta zona se puede presentar percolación producto de 
la acción de falla locales asociadas a sistemas regionales. 
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Figura 9. Modelo hidrogeológico 3D sección B – B´.  

Fuente: POMCA Rio Sumapaz, 2019 
 

Modelo hidrogeológico sección C – C´  
 
La zona corresponde a la sección hidrogeológica C – C´, que se localiza en la zona sur 
de la cuenca del río Sumapaz, al sur de los municipios de Cabrera y Bogotá. 
 

 
Figura 10. Sección hidrogeológica C – C´.  

Fuente: POMCA Rio Sumapaz, 2019 
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En esta sección se identifica como zonas de recarga directa aquellas en las cuales se 
encuentran aflorando los niveles de arenosos de la formación Labor y Tierna (K2t) y 
Arenisca Dura (K2d) en las veredas Nueva Granada, en el sector Leticia, vereda Las 
Águilas y el Sector Las Mesitas en el municipio de Cabrera.  
 
Con relación a los depósitos cuaternarios que recubren una amplia zona en esta sección 
de análisis, en este perfil se observa que puede haber una buena recarga por porosidad 
secundaria debido al fracturamiento que se genera por el trazo de fallas de carácter 
regional que originan un alto grado de fracturamiento. 
 

 
Figura 11. Modelo hidrogeológico 3D sección C – C´.  

Fuente: POMCA Rio Sumapaz, 2019 

 
Además, se evidencia la presencia de acuíferos confinados de las formaciones Labor y 
Tierna (K2t), Arenisca Dura (K2d) y Plaeners (K2p) los cuales se encuentran confinados 
por rocas arcillosas de las formaciones Guaduas y Chipaque. En esta zona la 
evapotranspiración media anual es moderada con valores entre 400 y 800 mm, con un 
comportamiento casi uniforme durante todos los meses del año, la escorrentía media 
anual es baja a moderada con valores que alcanzan los 400 mm, alcanzando los valores 
máximos en los meses de abril, mayo, octubre y noviembre y valores críticos en los 
meses de enero, junio, agosto y septiembre.  
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3.3.5. USO ACTUAL Y POTENCIAL DEL RECURSO HÍDRICO 
SUBTERRÁNEO 

 
Durante la revisión de la información disponible del área de estudio tanto en la jurisdicción 
de la CAR y CORTOLIMA se consultaron 31 expedientes para la concesión, exploración 
y explotación de aguas subterráneas, la información con que se cuenta se resume en la 
siguiente tabla: 
 

Tabla 6. Concesiones de agua subterránea dentro de la cuenca del rio Sumapaz en jurisdicción CAR. 
Fuente: (SAE, 2017) 

 

Expediente 
Coordenadas 

Municipio Uso 
X Y 

19267 961040 928920 Nilo Doméstico, pecuario, agrícola 

24199 929184 967939 Ricaurte Pecuario 

24680 915390 975225 Nariño Expediente archivado 

18770 930816 958630 Nilo Recreativo 

27870 NR NR NR Expediente archivado 

28028 NR NR Nilo Expediente archivado 

28633 934476 956898 Nilo Recreativo 

29418 NR NR Nilo Expediente archivado 

40275 934476 956898 Nilo Recreativo 

40404 961040 928920 Nilo Domestico 

41991 964175 934475 Nilo Pecuario, agrícola 

47633 970455 926178 Ricaurte Pecuario 

60836 966053 927268 Ricaurte Avícola 

27305 NR NR Nilo Domestico 

30311 974508 922022 Girardot Expediente archivado 

30312 974480 922144 Girardot Expediente archivado.  

30315 NR NR Nilo Expediente archivado 

31408 963901 934960 Nilo Pecuario, riego, domestico 

32946 961136 929962 Nilo Riego 

34179 NR NR Girardot Expediente archivado 

35485 963763 935350 Nilo Pecuario, riego 

38368 NR NR Ricaurte Pecuario, riego 

41536 NR NR Ricaurte Pecuario 

42386 964442 926008 Ricaurte Recreativo 

46723 NR NR Ricaurte Avícola 

49185 963842 934446 Nilo Pecuario 

49891 NR NR Ricaurte Riego 

53007 928020 971072 Ricaurte Riego, piscícola 

58146 938192 960890 Nilo Base militar 

59135 937491 961194 Nilo Expediente archivado 

62446 NR NR NR Expediente eliminado 

NR = No reporta 
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Figura 12. Distribución de puntos de agua de concesiones.  

Fuente: POMCA Rio Sumapaz, 2019 
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Tabla 7. Usos dados según las Concesiones de agua subterránea dentro de la cuenca del rio Sumapaz 
en jurisdicción CAR.  
Fuente: (SAE, 2019).  

 

USO  CANTIDAD  PORCENTAJE (%) 

Avícola 2 6 

Base militar 1 3 

Doméstico, pecuario, agrícola 3 10 

Expediente archivado 9 29 

Expediente eliminado 1 3 

Pecuario 4 13 

Pecuario, agrícola 1 3 

Pecuario, riego 2 6 

Pecuario, riego, domestico 1 3 

Recreativo 4 13 

Riego 2 6 

Riego, piscícola 1 3 

 
 

 
 

Figura 13. Distribución porcentual de los usos de los puntos de agua proveniente de concesiones. 
Fuente: POMCA Rio Sumapaz, 2019. 

 

De acuerdo con la información contenida en los expedientes de la CAR, el 32% están 
archivados o fueron eliminados; el 13% tiene fines recreativos, el 13% para uso pecuario; 
el 6% para uso avícola, el 6% para riego, el 9,70% para uso doméstico y el 19,35% tiene 
usos combinados para el recurso hídrico subterráneo (domestico, riego, piscícola, 
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pecuario). Es importante resaltar que para la cuenca del rio Sumapaz se desconoce el 
número real de pozos de agua subterránea que están siendo explotados, así que estas 
cifras de uso podrán variar una vez el inventario de puntos de agua sea mucho más 
completo. 
 

3.3.6. OFERTA HÍDRICA SUBTERRÁNEA 
 
La información que se presenta a continuación proviene del documento: “Evaluación 
Regional del Agua (ERA) para la cuenca del rio Sumapaz”, realizado por la Dirección de 
Monitoreo, Modelamiento y Laboratorio Ambiental de la CAR. La oferta de aguas 
subterráneas está integrada por la suma de las reservas y la recarga.  
 

OFERTA = RESERVAS + RECARGA 
 

Las reservas están integradas por el volumen (V), de agua almacenado y que puede ser 
extraído del acuífero, primero bajo condiciones de confinamiento (V1) y luego bajo 
condiciones de acuífero libre (V2), sumando finalmente los dos volúmenes parciales, para 
obtener el volumen total (V.). Es importante tener en cuenta que, en términos generales, 
para acuíferos confinados el volumen V2 puede ser mayor que el volumen V1, en varios 
órdenes de magnitud. 
 
La recarga hace referencia al volumen anual de agua que se infiltra a partir de la lluvia y 
de otros cuerpos de agua superficial y luego se percola hacia los acuíferos presentes en 
el área de estudio. En la mayoría de los casos el volumen infiltrado retorna a los cauces 
principales en forma de lo que en hidrología se denomina “flujo base” que puede 
calcularse con base en el análisis de hidrogramas. 
 

3.3.6.1. RESERVAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 
 
Para poder evaluar las reservas de agua subterránea en términos de volumen (m3), de 
una cuenca hidrogeológica, se requieren conocer fundamentalmente dos ítems:  
 
- La estructura geológica: Es necesario identificar en primer término, la geometría de 
las formaciones geológicas, sus límites laterales y longitudinales (extensión en m2). 
También es necesario establecer el espesor (m) de los acuíferos. El producto de los dos 
conduce finalmente al cálculo de volúmenes (m3). 
 
- Parámetros hidráulicos: Para realizar la cuantificación de la oferta de aguas 
subterráneas se requiere disponer de constantes propias de cada acuífero y de cada 
cuenca en particular, denominadas, características o parámetros hidráulicos, 
principalmente el coeficiente de almacenamiento (S) y la porosidad efectiva o rendimiento 
específico (Re).  
 



30 

Para realizar el cálculo de reservas permanentes se requieren coeficientes de 
almacenamiento de los acuíferos (a ser evaluados), tanto bajo condiciones de 
confinamiento como de acuífero libre, que permitan la obtención del parámetro 
equivalente a la porosidad efectiva. Cuando dicho parámetro no está disponible se acude 
al concepto de rendimiento específico (Meinzer, O., 1932). Con el fin de evitar errores de 
conceptualización, resulta pertinente aclarar que cuando se usan valores de coeficiente 
de almacenamiento obtenidos bajo condiciones de confinamiento, el cálculo que se 
obtenga no será el de las reservas totales, sino el de las reservas elásticas, las cuales 
generalmente son dos o tres órdenes de magnitud inferior. 
 
El volumen de agua almacenado también se puede calcular como el producto del 
volumen de roca por el rendimiento específico de la roca. Estos valores han sido 
previamente determinados mediante numerosos ensayos y diversos autores plantean 
unos rangos para cada tipo de roca, como los que se presentan en el Estudio Nacional 
del Agua 2010 y que se transcriben más adelante en la tabla 6. 
 
La cantidad total de agua almacenada en un acuífero saturado puede evaluarse 
determinando su extensión lateral, espesor y porosidad. Sin embargo, no toda el agua 
almacenada puede ser extraída de la roca, ya que parte de ella es retenida por fuerzas 
eléctricas, moleculares, de adhesión y de cohesión (Rodríguez, 1984). El volumen de 
agua que puede ser drenada en forma libre de una roca completamente saturada, se 
conoce como rendimiento específico (Re.) Se expresa en términos de porcentaje con 
respecto al volumen total de roca y es cuantitativamente igual a lo que se ha definido 
como porosidad efectiva y que equivale al valor del coeficiente de almacenamiento 
determinado bajo condiciones de acuífero libre.  
 
Un gran volumen de estudios realizados y publicados en la literatura especializada ha 
permitido elaborar tablas, en las que se presentan valores típicos de materiales, como 
los compilados en la ya mencionada tabla 6. 
 

Tabla 8. Valores de rendimiento específico para diferentes materiales de la corteza terrestre.  
Fuente: CAR, 2015. 

 

Material 
Walton 
(1970) 

Johnson 
(1967) 

Rodríguez 
(1984) 

USGS* 
(1987) 

Sanders (1998) 

Arcilla 1 - 10 0 - 5 0 – 3 2  

Arcilla arenosa  3 - 12    

Arena 10 - 30   22  

Arena fina  10 – 28 18 – 22  10 – 28 

Arena media  15 – 32 26 – 28   

Arena gruesa  20 – 35 27 – 30  22 – 35 

Arena y grava 15 - 25 20 – 35 17 - 21   

Arenisca 5 - 15    0,5 – 10 

Arenisca 
semiconsolidada 

   6  

Grava 15 - 30   19 13 – 26 
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Material 
Walton 
(1970) 

Johnson 
(1967) 

Rodríguez 
(1984) 

USGS* 
(1987) 

Sanders (1998) 

Grava fina  21 – 35 22 – 24   

Grava media  13 – 26 16 - 24   

Grava gruesa  12 – 28 17 – 22   

Caliza 0.5 - 5   18  

Calizas, dolomitas 
no carstificadas 

    0,5 – 10 

Calizas, dolomitas 
carstificadas 

    5 – 40 

Lutita 0,5 - 5  0 - 3  0,5 – 5 

Limo  3 - 19   3 – 19 

Granito    0.09  

Basalto    8  

Rocas ígneas     0,005 – 0,01 

USGS* (United States Geological Services). 

 
A partir de estos valores, se ha realizado la evaluación de recursos hídricos del subsuelo 
en muchas cuencas del mundo, desde 1948 (Poland, et. ál., 1949). 
 
Cuando se apliquen valores de rendimiento especifico obtenidos de la tabla anterior en 
estudios a nivel de cuencas o subcuencas, es importante tener en cuenta que ello debe 
hacerse bajo criterios hidrogeológicos claramente establecidos, de acuerdo con la 
información que se tenga de cada una de ellas en particular, ya que los valores 
representativos de una cuenca pueden no serlo para otra. 

 

3.3.6.2. CÁLCULO DE RESERVAS 
 
El cálculo de las reservas de agua subterránea se realizó para las subcuencas 
hidrogeológicas identificadas en el ERA, correspondiente a la cuenca del río Sumapaz 
dentro de la jurisdicción de la CAR, la cual tiene un área de 496 km2. Ante la ausencia de 
los coeficientes de almacenamiento requeridos, las reservas se calcularon, usando el 
concepto de rendimiento específico, definido en concordancia con la metodología 
aplicada por el IDEAM, en el ENA - 2010. 
 
Para los niveles de acuíferos considerados (Grupo Guadalupe) se tomaron los espesores 
promedios obtenidos de los estudios geológicos, o bien inferidos a partir de los cortes 
geológicos. El rendimiento específico promedio de las areniscas Labor y Tierna pueden 
ser del orden 5%; y los rendimientos de la Arenisca Dura pueden ser del orden de 1%. 
Para efectos de cálculo en orden de magnitud se ha tomado un promedio de 3%. 
 
En la Tabla 7 se presentan el cálculo de las reservas de agua subterránea para la 
subcuenca hidrogeológica del Río Sumapaz (en el área de jurisdicción de la CAR), 
especificando las áreas, espesores promedios y capacidades específicas asignadas a 
los principales acuíferos, de acuerdo con el tipo de roca. Para calcular el volumen de roca 
se tuvo en cuenta la geometría del acuífero de cada cuenca hidrogeológica: ancho, 
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longitud y espesor, todos en valores promedio expresados en metros. El resultado se 
multiplicó por el rendimiento específico asignado según los materiales que componen 
cada formación geológica (Grupo Guadalupe).  
 

Tabla 9. Valores de reservas de agua subterránea para la cuenca del rio Sumapaz en la jurisdicción 
CAR.  

Fuente. CAR, 2018 
 

FORMACIONES  
Área 
Km2 

Espesores 
m  

Volumen 
roca m3 x 106 

Re 
Reservas m3 

x 106 

Grupo Guadalupe (sin diferenciar) 1412,5 350 494.375.000 0.01 4.943,75 

Fm. Labor y Tierna (K2t) 300 175 52.500.000 0.05 2.625 

Fm. Arenisca Dura (K2d 300 175 52.500.000 0.01 525 

TOTAL 8.093,75 

 
Se tiene entonces, que las reservas de agua subterránea para la cuenca del rio Sumapaz 
en el área de jurisdicción CAR es del orden de 8094 m3 x 106.  
 
El valor calculado corresponde a las “reservas permanentes” (Rp), que otros autores 
denominan “reservas estáticas” para referirse al volumen de agua subterránea que se 
encuentra almacenado a una profundidad tal que no interactúa con las aguas 
superficiales, es decir que no presenta interconexión hidráulica con el drenaje superficial.  
 

3.3.6.3. RECARGA TOTAL  
 
Con el fin de tener valores de la recarga se utilizaron los datos existentes en la CAR al 
2011, presentados en el “Atlas Ambiental CAR 50 años” (CAR 2012). Este valor es del 
orden de 250 millones de metros cúbicos anuales.  
 
 

3.3.7. DEMANDA DE AGUA SUBTERRÁNEA 
 
En el año 2013 la CAR, adelantó un estudio en el cual se relacionan las concesiones de 
aguas subterráneas otorgadas. En el informe técnico se presenta el análisis de dichas 
concesiones, con su localización (agrupadas de acuerdo con las provinciales de Almeidas 
y Guatavita, Bogotá – La Calera, Sabana Centro, Sabana Occidente y Soacha).  
 
La información procesada en el citado informe se utilizó para presentar un resumen de la 
demanda de agua subterránea para la cuenca del rio Sumpaz filtrando la información de 
Almeidas-Guatavita y de Sabana Centro.  
 
A continuación, se presenta el cálculo de los indicadores de agua subterránea, con base 
en la información extractada del documento mencionado. 
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 Indicadores de Aguas Subterráneas 
 
Los índices de aguas subterráneas para la cuenca hidrogeológica del río Sumapaz se 
calcularon con los datos presentados por la CAR en el año 2012, en donde se presenta 
una recarga de 250 millones de m3 y una demanda de 0.1 millones de m3. 
 

 Índice de extracción del agua subterránea (IEAS) 
 
Permite reconocer a nivel anual la intensidad de uso que se hace de la oferta renovable 
de aguas subterráneas (recarga).  
 
 

IEAS =
Extración total de A.S

Recarga
 x 100 

 
 

IEAS =
0.1 M m3/a

250 M m3/a
 x 100  

  
 

 IEAS = 0.04 % 
 

Tabla 10. Rangos y categorías del índice de extracción aguas subterráneas (IEAS) 
 

Rango IEAS (%) Categoría Significado 

>50 Muy alto La presión de la demanda es muy alta con respecto a la recarga 

20.01 - 50 Alto La presión de la demanda es alta con respecto a la recarga 

10.1- 20 Moderado La presión de la demanda es moderada con respecto a la recarga 

1 - 10 Bajo La presión de la demanda es baja con respecto a la recarga 

≤ 1 Muy Bajo La presión de la demanda no es significativa respecto a la recarga 

 
De acuerdo con la Tabla 8 el IEAS es menor de 1%, por lo cual entra en la categoría de 
muy bajo.  
 

 Índice de Reservas Temporalmente Aprovechable (Irta) 
 
A manera de ejemplo se presenta el cálculo del IRTA para la cuenca hidrogeológica del 
río Sumapaz. 
 

Rp = reservas permanentes = TOTAL = 8092 (m3 x 106) 

 

Asumiendo que en algún momento (en un futuro no muy lejano), las condiciones socio 
económicas o de desabastecimiento del área conducen a la necesidad de aprovechar el 
10 % de las reservas permanentes (Rp), durante un período de 10 años, se tendrá que: 
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Las reservas temporalmente aprovechables (Rta), son el 10% de las Rp 
Rta = 809 (millones de m3). 

 
Dichas reservas se podrían extraer (debidamente monitoreadas), durante un período de 
10 años, lo cual permite calcular que el volumen que se puede extraer temporalmente 
por año (Vta) es de: 
 

Vta = 80.9 millones de m3 
 
La demanda para la cuenca es del orden de 0.1 m3 x 106  
 
Demanda = 0.1 millones de m3 por año que corresponde para la cuenca en estudio con 
la extracción de agua subterránea. 
 
IRTA = Demanda anual / Vta 
IRTA = 0.1 (millones de m3) / 80.9 (millones de m3) 
IRTA = 0.0012 IRTA = 0.12 % 
 

 
Tabla 11. Categoría para el índice de reservas temporalmente aprovechable 

 

Rango IRTA (%) Categoría Significado 

>50 Muy alto El uso de las reservas de agua subterránea amenaza con 
su agotamiento a mediano o largo plazo. 

20 - 50 Alto La presión de la demanda es muy alta con respecto a las 
reservas temporalmente disponibles. 

5 - 20 Moderado Las reservas disponibles para cubrir la demanda en 
periodos críticos son bajas. 

1 - 5 Bajo Existen reservas disponibles, aunque limitadas para 
cubrir la demanda, en periodos críticos 

≤ 1 Muy Bajo Existen reservas disponibles para cubrir la demanda, 
durante periodos críticos. 

 
De acuerdo con la tabla 2.2.3.8 el IRTA para la cuenca hidrogeológica del río Sumapaz, 
se puede categorizar como muy bajo. 
 
 

3.3.8. CALIDAD DEL RECURSO HÍDRICO SUBTERRÁNEO 
 
A continuación, se presentan los resultados sobre la calidad del agua subterránea 
contenida en el Atlas de Aguas Subterráneas elaborado por INGEOMINAS, hoy Servicio 
Geológico Colombiano (SGC) en el año 2003. Se presentan valores de SDT (Sólidos 
Disueltos Totales) y contenido de sales para algunas de las unidades acuíferas 
identificadas para la cuenca del río Sumapaz que se describen a continuación: 
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 Acuífero Valle del Río Magdalena 
 
La calidad fisicoquímica del agua almacenada en los diferentes acuíferos se determina 
con base en los parámetros contemplados en el Decreto 475 de 1998 del Ministerio de 
Salud, que reglamenta las normas y criterios que debe tener el agua potable. Para el 
Acuífero Valle del río Magdalena se consideró que: 
 

 Todas las muestras presentan valores de concentración de cloruros, sulfatos y 
valores de dureza, conductividad y alcalinidad dentro de los permitidos por la 
norma.  

 La mayoría de las muestras presentan concentraciones de hierro, manganeso 
y nitratos, además de valores de pH, dentro de los establecidos por la norma. 

 La mayoría de las muestras de agua presentan un contenido de SDT 
considerado como permisible para el consumo humano (INGEOMINAS, 2003). 

 
Lo anterior permite definir el agua subterránea de este acuífero en términos generales es 
recomendable para el consumo humano. Debido a la escala regional del informe de 
INGEOMINAS, esta información es una caracterización general de la calidad del agua. 
Sin embargo, deben realizarse análisis específicos y puntuales para determinar la 
potabilidad en las zonas de interés. 
 

 Acuífero Honda (N1h) 
 
Este acuífero presenta agua tipo bicarbonatada cálcica (CaHCO3) y bicarbonatada sódica 
(NaHCO3). Los valores de SDT en estas captaciones varían entre 306.79 y 796.79 mg/l 
(INGEOMINAS, 2003). Por lo anterior y en vista que no cumple con los parámetros 
establecidos, se considera que es un agua con bajo nivel de calidad para consumo. 
 
Los tipos de agua predominantes son la bicarbonatada cálcica (CaHCO3) y la 
bicarbonatada sódica (NaHCO3), los primeros en las zonas de recarga del acuífero, los 
segundos en los lugares en donde el acuífero se encuentra suprayacido por sedimentos 
cuaternarios. Los valores de SDT tienen una variación entre 12 mg/l y 582 mg/l.  
 
En general se observa un predominio de baja salinidad hacia los piedemontes, con un 
aumento gradual hacia el centro de la cuenca.  
 
La calidad físico-química del agua almacenada en el Acuífero Guadalupe, con base en 
los parámetros contemplados en el Decreto 475 de 1998 del Ministerio de Salud, indican 
que cumple los parámetros respecto a cloruros, a solidos disueltos totales y en un gran 
porcentaje cumple para el parámetro de pH. 
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3.3.9. VULNERABILIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS A LA 
CONTAMINACIÓN 

 
El término vulnerabilidad a la contaminación del acuífero es usado para representar las 
características intrínsecas que determinan la susceptibilidad de un acuífero a ser 
adversamente afectado por una carga contaminante; ésta establece la facilidad con la 
cual ingresan las sustancias que puedan degradar la calidad del agua subterránea, 
mediante infiltración a través del suelo y la zona no saturada (Foster, 1991). Existen 
varias metodologías para la determinación de la vulnerabilidad de los acuíferos a la 
contaminación. Para la cuenca del río Sumapaz se tuvo en cuenta la información 
contenida en el atlas de aguas subterráneas elaborado por INGEOMINAS, hoy Servicio 
Geológico Colombiano (SGC) en el año 2003, en el cual se empleó la metodología de 
indexación GOD. 
 

Método de Indexación “GOD" 
 
El sistema de indexación GOD propuesto por Foster (1991), para áreas con escasa 
información y con irregular distribución de datos o con incertidumbre de los mismos, se 
basa en tres de los principales parámetros que rigen el flujo del agua en la zona no 
saturada, los cuales controlan el transporte de solutos. 
 
Los parámetros de la metodología “GOD” (Figura 9), son los siguientes: 
 
Groundwater “G”: Se refiere a la condición de confinamiento del acuífero más 
superficial, y establece las siguientes categorías: no confinado o libre, no confinado -
cubierto, semiconflnado, confinado, surgente y sin presencia de acuífero (ninguno). 
 
Overall “O”: Este parámetro incluye una caracterización global de la zona no saturada 
que suprayace el acuífero si es libre, o del estrato confinante, en caso de acuíferos 
confinados, en cuanto a la naturaleza litológica, al grado de consolidación y el 
fracturamiento de la roca. 
 
Depth “D”: Profundidad del nivel freático en acuíferos libres o profundidad del techo del 
acuífero, en los cautivos. Para el caso de los acuíferos libres la profundidad del nivel 
estático está sujeta a la oscilación natural. 
 
Los parámetros G y O, pueden considerarse estables a lo largo del tiempo, mientras que 
el parámetro “D” es variable. 
 
El método “GOD” (Figura 9), establece escalas de valores para cada parámetro de 
acuerdo con su contribución en la defensa de los acuíferos a la contaminación; las 
escalas de valores están entre cero y uno, siendo los valores menores los que más 
retienen o atenúan el transporte de contaminantes.  
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La evaluación de la vulnerabilidad intrínseca se determina multiplicando los valores 
asignados a cada parámetro, obteniéndose valores entre 0 y 1, donde el valor cero, 
significa una vulnerabilidad despreciable y el valor uno, vulnerabilidad extrema a la 
contaminación.  
 
A continuación, se hace una breve descripción de la clasificación de vulnerabilidad de 
acuerdo con la valoración de los tres parámetros: 
 

 Vulnerabilidad extrema: Valores de indexación entre 0.7 y 1.0. Son acuíferos 
vulnerables a la mayoría de los contaminantes y con un impacto relativamente rápido 
para la mayoría de los escenarios de contaminación. 
 

 Vulnerabilidad alta: Valores de indexación entre 0.5 y 0.7. Son acuíferos 
vulnerables a muchos contaminantes, excepto a aquellos que son rápida y fácilmente 
biodegradables. 
 

 Vulnerabilidad moderada: Valores de indexación entre 0.3 y 0.5. Son acuíferos 
vulnerables a contaminantes relativamente móviles y/o persistentes o bien, a eventos de 
contaminación continúa causados durante largos periodos de tiempo. 
 

 Vulnerabilidad baja: Valores de indexación entre 0.1 y 0.3. Son acuíferos 
vulnerables a contaminantes muy móviles y/o persistentes y a eventos de contaminación 
continuos durante largos períodos de tiempo. El impacto causado en el acuífero se 
caracteriza por ser de efecto a largo plazo y sus manifestaciones sobre la calidad del 
agua son tan débiles que suelen pasar inadvertidos durante mucho tiempo. 
 

 Vulnerabilidad despreciable: Valores de indexación menores a 0.1. En estos 
acuíferos, las capas confinantes representan un obstáculo que dificulta en alto grado (sin 
que esto indique que sea imposible) un flujo significativo al acuífero. Sin embargo, se 
debe tener en cuenta que los acuíferos que serían considerados como de menor 
vulnerabilidad a la contaminación, en términos generales tienden a ser los más difíciles 
de rehabilitar una vez contaminados. 
 
La metodología para la evaluación de la vulnerabilidad intrínseca se enfoca hacia los 
acuíferos más someros o la primera capa saturada, ya que se considera que las 
características de la zona no saturada, son las que finalmente determinan el grado de 
protección, porque son las más susceptibles a ser afectados adversamente por una carga 
contaminante y una vez contaminadas, este fenómeno se puede inducir fácilmente hacia 
los horizontes profundos. 
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Valoración de los parámetros de la metodología “GOD” 
 
Basados en el sistema de indexación mostrado en la Figura 9, se elaboraron cada una 
de las coberturas así: 
 

 
 

Figura 14. Sistema de Indexación GOD, para la evaluación de la vulnerabilidad de los acuíferos a la 
contaminación.  

Fuente: SGC, 2003. 
 

 
Condición del acuífero, parámetro “G”: Se analizó el acuífero más superficial a partir 
de información de litología de pozos, estudios hidrogeológicos regionales y con el mapa 
de Estado del Recurso del Atlas de Aguas Subterráneas de Colombia, que delimita las 
zonas de recarga, asumiendo estas áreas como acuíferos libres y estableciendo de esta 
manera la categorización del acuífero de acuerdo con su condición de confinamiento. 
Esta metodología establece que cuando no existe certeza sobre la continuidad lateral de 
los acuíferos estos deben asumirse como acuíferos libres. 
 
Predominio litológico, parámetro “O”: Se evaluó la zona no saturada para acuíferos 
libres o el estrato confinante para los confinados, a partir de información de columnas 
litológicas y registros de pozos, estudios geológicos, geoeléctricos e hidrogeológicos 
regionales y con el mapa de Estado del Recurso del Atlas de Aguas Subterráneas de 
Colombia, que contiene información del grado de consolidación y/o fracturamiento de los 
sedimentos y de las rocas con flujos intergranulares o a través de fracturas y/o 
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carstificación, para las áreas de recarga. Además, se valoró la porosidad y permeabilidad 
de la zona no saturada. 
 
Profundidad de la tabla de agua o del techo del acuífero confinado, parámetro “D”: 
Este parámetro se analiza a partir de la información del nivel estático de los aljibes en los 
acuíferos libres, ya que representan la primera capa saturada o más superficial, y/o por 
datos de algunos pozos, cuya profundidad no sobrepasaba los 30 m y captaban el 
acuífero más somero; estos datos fueron seleccionados de la BDH (Base de Datos 
Hidrogeológicos) del INGEOMINAS y de estudios hidrogeológicos regionales, tomando 
preferencialmente aquellos que fueron medidos en épocas de lluvia, con el fin de trabajar 
con los niveles más altos que representan las condiciones más críticas, para 
posteriormente realizar una interpolación en el programa Surfer con el método Krigging y 
generar las isolíneas para cada acuífero. 
Cuando se determinó confinamiento en el acuífero las isolíneas representaron la 
profundidad del techo del primer acuífero, estos datos se evaluaron a partir de 
información de registros litológicos de pozos e informes regionales. 
 
A continuación, se describe la vulnerabilidad intrínseca para los principales acuíferos 
presentes en la cuenca del río Sumapaz. 
 
3.3.9.1. ACUÍFERO VALLE DEL RÍO MAGDALENA 
 
Este acuífero lo conforman terrazas distribuidas a lo largo del cauce del río, compuestas 
por capas horizontales de gravas, arenas y arcillas con lentes limosos. Es un acuífero 
cuaternario de tipo libre por lo cual se le asigna al parámetro “G” (condición de acuífero) 
un índice de 1.0. 
 
La zona no saturada de este acuífero está compuesta por arenas eólicas, gravas y arenas 
que confieren al parámetro “O” (predominio litológico de la zona no saturada) un índice 
igual a 0.8. Con base en el análisis de la profundidad de los niveles estáticos medidos en 
171 aljibes, existentes en el área del río Magdalena y que captan estos acuíferos, se 
realizó el mapa de isoprofundidad. Los aljibes reportan variaciones entre 5 y 10 m en las 
proximidades del cauce del río, por lo que el parámetro “D” (profundidad de la tabla de 
agua) tiene un valor de 0.8. 
Después de multiplicar y de procesar en ARC/INFO los índices y valores asignados a los 
parámetros G, O y D para este acuífero se obtuvo un valor de 0.64 que implica una 
vulnerabilidad alta. 
 
La vulnerabilidad alta con valores de indexación entre 0.5 y 0.7, en casos como en los 
acuíferos cuaternarios someros se encuentra asociada principalmente a las 
profundidades del nivel freático y al carácter libre del acuífero, ya que, al tratarse de 
acuíferos recargados por la precipitación, así como por el río mismo, lo hace vulnerable 
a la contaminación por efluentes superficiales. 
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3.3.9.2. ACUÍFERO HONDA 
 
El acuífero Honda está constituido por rocas del grupo Honda, conformado por las 
formaciones Cambrás, San Antonio y Limones, aunque ésta última con poca importancia 
hidrogeológica. La formación Cambrás consta de intercalaciones de areniscas cuarzosas 
de grano fino a medio con arcillolitas. La formación San Antonio posee conglomerados 
con fragmentos de rocas metamórficas, volcánicas y sedimentarias con tamaños de 
grano fino a grueso intercalados con areniscas conglomeráticas con cuarzo en su parte 
inferior y media y predominando hacia su techo bancos de areniscas conglomeráticas. 
Estas formaciones constituyen acuíferos multicapa de tipo libre a confinado. En su área 
de recarga se consideran libres con un valor del parámetro G (condición del acuífero) 
igual a 1.0.  
 
De acuerdo con esta metodología, para determinar el parámetro “O” (litología 
predominante sobre el acuífero), se asigna el índice 0.7 por el predominio de areniscas 
con intercalaciones de gravas y arcillolitas. Con los niveles de agua obtenidos de aljibes 
se asignaron los índices del parámetro “D” (profundidad de la tabla de agua).  
 
Se presentaron profundidades de niveles de 5 a 20 m, presentándose los más 
superficiales (5 m) cerca al borde del río Magdalena con un índice de 0.8 y los más 
profundos (20 m) con índice de 0.7 hacia las cordilleras que encausan el mismo, lo que 
sugiere un flujo subterráneo hacia las montañas lo cual no es exacto. La explicación de 
este fenómeno es que debido a la topografía en las montañas el nivel se encuentra más 
profundo con respecto a la cota de superficie. Cerca al cauce del río la cota del terreno y 
la de la tabla de agua es muy cercana. Lo anterior para explicar que el flujo se dirige de 
las cordilleras al recargar el río Magdalena.  
 
Después de multiplicar y de procesar en ARC/INFO los índices asignados a los 
parámetros G, O y D para estos acuíferos, se obtuvieron vulnerabilidades alta y moderada 
siendo el parámetro “D” el que determina la diferencia. La vulnerabilidad alta, con valores 
de indexación entre 0.5 y 0.7, se encuentra asociada a las profundidades del nivel freático 
menores de 10 m cercanos al cauce del río Magdalena. Las vulnerabilidades moderadas 
se presentan en niveles más profundos del agua entre 10 y 20 m cuando se acerca a las 
cordilleras oriental y central. Dada la importancia del agua subterránea, se deben 
implementar políticas de protección a estos acuíferos pues existe una posible 
contaminación. 
 
3.3.9.3. ACUÍFERO GRUPO GUADALUPE 
 
Este acuífero se enmarca en las formaciones de areniscas del Grupo Guadalupe en los 
cerros orientales de Bogotá y los sectores que rodean la Sabana de Bogotá. Dentro de 
estas formaciones se encuentran la Arenisca Dura, Labor y Tierna y Plaeners. Este 
complejo acuífero está constituido de techo a base como sigue: Un conjunto de areniscas 
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de cuarzo, de grano grueso a localmente fino, con escasa matriz y de elevada porosidad 
primaria, le sigue un conjunto de areniscas similares a las anteriores pero con 
Intercalaciones de lodolitas hacia la base, continua una sucesión de lodolitas silíceas muy 
fracturadas que alternan con lodolitas limosas y arenitas finas de cuarzo y por último, en 
la base se presentan areniscas finas de cuarzo, con cemento silíceo relativamente duras. 
 
Según la metodología GOD para este acuífero, sus zonas de afloramiento en toda la 
plancha de estudio se catalogan como libre por ser sectores potenciales de recarga con 
formaciones sedimentarias multicapas y entonces el parámetro G (Condición del 
acuífero) es igual a 1.0. La zona no saturada del acuífero se enmarca dentro de las 
areniscas del grupo Guadalupe con granulometrías media a fina de las formaciones 
Arenisca Dura y Labor y Tierna con presencia de arcillas. De acuerdo con esta 
metodología, para determinar el parámetro “O” (litología predominante), se asigna el 
índice 0.7. 
 
De los aljibes evaluados se extrajo que los niveles estáticos del acuífero se encuentran 
entre 0 y 20 m. Con los niveles obtenidos de aljibes se asignaron a los índices del 
parámetro “D” (Profundidad de la tabla de agua) el valor de 1.0 (niveles de 0 - 2 m) a los 
niveles más superficiales y 0.7 (niveles de 10 - 20 m) a los más profundos. Existen 
sectores donde aflora este acuífero donde no se posee información de niveles por lo que 
su vulnerabilidad no pudo ser evaluada. 
 
Después de multiplicar y de procesar en ARC/INFO los índices asignados a los 
parámetros G, O y D para estos acuíferos, se obtuvo una vulnerabilidad Alta y Moderada 
diferenciando estas dos vulnerabilidades por la profundidad de la tabla de agua. La 
vulnerabilidad alta, con valores de indexación entre 0.5 y 0.7 se debe a que este acuífero 
libre posee niveles de la tabla de agua menores de 10 m.  
 
Estos niveles se encuentran en la zona occidental del acuífero en cercanías de Albán, 
San Francisco. Los niveles mayores de 10 m se encuentran en el sector de Gachancipá, 
Tocancipá y Sopó asignando según la metodología GOD el carácter de vulnerabilidad 
moderada. 
 
Para evitar la contaminación de las aguas de este acuífero se debe tener políticas de 
mitigación teniendo en cuenta que es un sector de recarga potencial, y por ende podría 
mezclarse las aguas superficiales contaminadas sanitaria o químicamente con las aguas 
subterráneas de buena calidad química debido a la actividad industrial de la capital del 
país como por las poblaciones cercanas al área de jurisdicción del acuífero. Por esto se 
deben implementar medidas estrictas de control que eviten estos tipos de contaminación. 
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Tabla 12. Principales características de la vulnerabilidad intrínseca con metodología GOD para los 
principales acuíferos presentes en el área de la cuenca del río Sumapaz.  

Fuente: SGC, 2003. 
 

Unidad 
hidrogeológica 

Características 
litológicas de la 

zona no saturada 
Índice 
"O” 

Tipo 
de 

acuífero 
Índice 

"G" 
Profundidad 

(m) nivel 
estático 

Índice 
"D" 

Índice de 
vulnerabilidad 

Grado de 
vulnerabilidad 

Acuífero  
Valle río 

Magdalena 
Arenas y gravas 
finas de origen 

aluvial 
0,8 Libre 1,0 5-10 0,8 0,64 ALTA 

Acuífero Grupo 
Guadalupe 

Areniscas 
cuarzosas de 

grano fino a medio 
0.7 Libre 1,0 

0-2 1.0 0.70 ALTA 
2-5 0.9 0.63 ALTA 
5-10 0.8 0.56 ALTA 
10-20 0.7 0.49 MODERADA 
S.I. N.S.D N.S.D N.S.D 

Acuífero Honda 
Formaciones 
Cambrás y 

San Antonio 

Areniscas con 
intercalaciones de 
gravas y arcillolitas 

0.7 Libre 1,0 
5-10 0,8 0,56 ALTA 

10-20 0,7 0,49 MODERADA 
S.I.* = Sin información. N.S.D.* = No se determinó. 

 

3.3.10. ZONAS DE RECARGA Y ÁREAS ESPECIALES DE 
MANEJO 

 
La recarga de acuíferos se puede definir como la entrada de agua dentro de la zona 
saturada donde comienza a hacer parte de las reservas subterráneas. Esta entrada 
puede darse de dos maneras (Balek, 1988; Custodio, 1997; Simmers, 1990; Lerner, 1990; 
Samper, 1997):  
 

- De manera natural debido a la precipitación, a las aguas superficiales, a través de 
ríos y lagos, o por medio de transferencias desde otras unidades hidrogeológicas 
o acuíferos.  

- De manera artificial producto de actividades como la irrigación, fugas de redes de 
abastecimiento o por infiltraciones de embalses y depósitos. 

 
Lerner (1990) propone una clasificación similar pero un poco más completa sobre las 
fuentes de recarga:  
 

- Recarga directa o recarga difusa, proveniente del agua lluvia. Esta recarga 
generalmente coincide con el área en la superficie del terreno donde se dan los 
procesos de infiltración del agua y generalmente se presenta en donde las 
unidades acuíferas afloran en la superficie. 

- Recarga concentrada o indirecta, como resultado de cauces permanentes, 
estacionales y efímeros. 

- Flujos laterales, procedentes de otros acuíferos. 



43 

- Retorno de riegos, excesos de riegos o las pérdidas en los canales de distribución. 
- Recarga Urbana, producto de fugas de redes de abastecimiento y redes de 

alcantarillado Lerner (1990) y luego Simmers (1997) definen la recarga localizada 
como una categoría intermedia la cual implica un movimiento horizontal del agua 
antes de que se dé el proceso de recarga. 

 
La identificación de zonas de recarga es parte de la caracterización hidrogeológica de 
acuíferos; estas áreas de recarga o descarga se pueden determinar mediante la 
utilización de trazadores de colores; a través del trazado de redes de flujo o mediante la 
caracterización hidrogeoguímica del agua subterránea. Tóth (1963) (En: Freeze y Cherry, 
1979) afirma que en la mayoría de redes de flujo, es posible distinguir los sistemas 
locales, los intermedios y los sistemas regionales de flujo de agua subterránea; sin 
embargo, en muchas ocasiones no se cuenta con la información necesaria para construir 
la red de flujo y definir las direcciones de flujo del agua subterránea, ni con datos 
confiables del tipo de agua subterránea.  
 
También es importante indicar los efectos de las fallas en el régimen de aguas 
subterráneas, como son: truncamiento, desplazamiento, repetición u omisión de capas, 
que pueden desplazar, truncar u omitir localmente un acuífero. Así como poner en 
contacto rocas impermeables contra un acuífero, lo cual afectaría el flujo y la distribución 
del agua subterránea. A su vez el truncamiento de un acuífero a causa de una falla puede 
iniciar filtración y a la formación de manantiales alineados a lo largo de la falla. Las fallas 
pueden crear zonas lineares de porosidad secundaría más alta, que pueden actuar como 
canales preferidos por el flujo de agua subterránea causando recarga / descarga. La zona 
de falla cuando existe silicificación, puede actuar como una barrera para el flujo de agua 
subterránea. En la zona no se pudo estudiar ninguna de las situaciones anteriores, debido 
a la poca información disponible. 
 
Según Rushton (1988) los factores que afectan la recarga de acuíferos y por lo tanto 
intervienen en su estimación corresponden con: 
 

- La superficie de la tierra: topografía; precipitación (magnitud, intensidad, duración, 
y distribución espacial de las lluvias); escorrentía; patrón de cosechas y la 
evapotranspiración real. 

- Irrigación: horario de irrigación; pérdidas que se presenten en canales y cursos de 
agua; y cantidad irrigada necesaria para la preparación de la tierra. 

- Ríos: cantidad de ríos presentes en el área de estudio y el caudal que fluye por 
ellos, los que salen del área de estudio y los que ganan o pierden agua del 
acuífero. 

- Zona superior del suelo: naturaleza del suelo (profundidad y propiedades 
hidráulicas); variaciones de las características del suelo según la extensión lateral 
y la profundidad; profundidad de la zona de raíces; y capacidad que tiene el suelo 
de agrietarse al secarse o de hincharse luego de humedecerse. 
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- Zona no saturada entre el suelo y el acuífero: mecanismos de flujo a través de la 
zona no saturada, zonas con diferentes conductividades hidráulicas, etc.) 

- Acuífero: características físicas e hidráulicas del acuífero (habilidad del acuífero 
para aceptar el agua, variación de las condiciones del acuífero con el tiempo, y 
tipo de acuífero). 

 
Las zonas de descarga son aquellas donde el agua sale del acuífero ya sea a través de 
manantiales o por descargas subfluviales en quebradas, caños, ríos o al mar.  
 
Para la cuenca del rio Sumapaz, no es posible delimitar las zonas tanto de recarga como 
descarga, ni las áreas de protección y manejo especial teniendo en cuenta que tanto el 
mapa de hidrogeología como el contenido de este capítulo, se construyó a partir de 
información primaria como son las unidades geológicas levantadas para el POMCA de la 
cuenca y la información secundaria consultada en el Atlas de aguas subterráneas de 
Colombia, el ERA para la cuenca del rio Sumapaz, el estudio desarrollado por la CAR Y 
ATG mediante el contrato 1644 de 2017, en el cual se identificaron algunos SEV´S 
levantados en áreas aledañas a la cuenca y que permitieron correlacionar algunas 
características de las rocas.  
 
Adicionalmente se tuvo en cuenta información del IDEAM y de las Corporaciones 
Autónomas Regionales en lo relacionado a las concesiones de aguas subterráneas 
registradas en sus bases de datos. Esto debido a que para la cuenca del rio Sumapaz no 
se cuenta con datos de prospección geofísica tales como sondeos eléctricos verticales 
SEV, Tomografías Eléctricas, registros geofísicos de pozos u otras investigaciones 
relacionadas, tampoco existe un inventario de puntos de agua actualizados, y no fue 
posible desarrollar actividades de campo que pudieran permitir corroborar información 
suficiente que pudiera aportar conocimiento del comportamiento hidrogeológico de la 
cuenca.  
 
Por lo anteriormente expuesto, no es posible definir las zonas de recarga y descarga ni 
definir áreas de protección o manejo especial. A partir de este estudio se pretende 
identificar aquellas zonas que podrían representar un potencial hidrogeológico para el 
área de estudio y que posteriormente se planteen estudios encaminados a definir las 
estratégicas para la infiltración y descarga de acuíferos que corresponderían con zonas 
de protección y manejo especial.  
 
En la cuenca hidrográfica del río Sumapaz se identificaron rocas sedimentarias plegadas, 
fracturadas y diaclasadas, que podrían favorecer la infiltración y el recorrido del flujo 
hidráulico a través de las diferentes unidades acuíferas. No obstante, se destaca que no 
se reportaron pozos en los registros consultados en las dos corporaciones que brindaran 
información útil para la construcción de redes de flujo. Es por esta razón que las 
identificaciones de las áreas de recarga se limitaron a las áreas donde afloran las 
diferentes unidades acuíferas como posibles zonas de recarga directa a través del agua 
lluvia y/o de escorrentía. 
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Dentro de la cuenca del rio Sumapaz se identificaron posibles zonas de recarga 
importantes localizadas así: 
 
La primera al costado oriental, entre los municipios de Melgar y Carmen de Apicalá, 
donde afloran rocas Neógenas, moderadamente consolidadas pertenecientes a la 
Formación Honda (N1h), su comportamiento corresponde a un acuífero de moderada 
productividad, con capacidad especifica de 1 a 2 lt/s aproximadamente, en la vereda 
Guchipas; se identifican pequeños afloramientos sobre los niveles arenosos de la 
formación Labor y Tierna (K2t) en la vereda Grande Baja en el municipio de Venecia, 
cerca al sector Laguna Colorada y en la vereda Santa Marta en el municipio de San 
Bernardo.  
 
También se encuentran afloramientos de los niveles de arenosos de la formación Labor 
y Tierna (K2t) y Arenisca Dura (K2d), estas mismas unidades se identificaron también en 
las veredas Nueva Granada, en el sector Leticia, vereda Las Águilas y el Sector Las 
Mesitas en el municipio de Cabrera hacia el centro sur de la cuenca, estas dos 
formaciones de clasificaron como acuíferos de moderada productividad con una 
capacidad especifica de 1 a 2 lt/sg.  
 
Hacia el costado occidental se identifica una franja con dirección SW/NE, donde se 
identificaron depósitos principalmente fluvioglaciares, los cuales en el presente estudio 
se clasificaron como acuíferos de baja productividad, con una capacidad especifica de 
0.05 a 1 lt/s; sin embargo, son de gran importancia al considerarse acuíferos con un buen 
potencial a nivel local y por estar localizados dentro del área que comprende el Páramo 
de Sumapaz estas zonas se recarga principalmente por la infiltración directa de la 
precipitación 

 

3.3.11. AGUAS TERMALES EN LA CUENCA 
 
Las aguas termales emergen a la superficie de manera natural y a una temperatura que 
supera en 5°C la temperatura registrada en la superficie, el origen de estas se da en los 
estratos subterráneos del planeta por esto son cálidas, siendo que el agua en la superficie 
se infiltra en el suelo por gravedad hasta llegar a superficies profundas a través de la 
circulación subterránea, la temperatura de estas aguas aumenta significativamente y se 
le incorporan sales y minerales del terreno. A partir de este proceso estas aguas 
ascienden a la superficie a través de fisuras y gritas en las rocas. 
 
La composición de las aguas termales de origen telúrico presenta variaciones 
significativamente, estas variaciones dependen de las características particulares del 
terreno en las cuales el agua desarrolla el proceso de infiltración; en términos de 
temperatura, las aguas termales presentan temperaturas alrededor de 35-40 °C, no 
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obstante, esa varía de acuerdo con la profundidad de la infiltración del agua y la velocidad 
en la que emerge a la superficie. 
 

 
Figura 15 Ubicación de aguas termales en la cuenca del rio Sumapaz 

Fuente: POMCA Rio Sumapaz, 2019 
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Otro tipo de aguas termales son las que se originan a partir de la cristalización del magma 
el cual provoca la emanación de fumarolas, cuya composición se basa en hidrogeno y 
vapor de agua, con elementos como cloro, azufre, carbono, flúor, fosforo y boro, la 
temperatura característica de este tipo de agua está alrededor de los 50 °C. 
 
En la cuenca del rio Sumapaz se identificó un punto de agua termal, ubicado en la cuenca 
baja en el municipio de Agua de Dios, ubicada en la vereda Los Chorros, no se cuenta 
con información adicional de caudal, temperaturas de salida, Valores de Conductividad 
eléctrica (μs/m) y/o pH. A continuación, se presenta una salida de la ubicación de este 
punto. 
 

CONCLUSIONES 
 

 La cuenca hidrográfica del río Sumapaz cuenta con un total de 30 unidades litológicas, 
todas de origen sedimentario, que comprenden desde el periodo Cretácico hasta el 
Cuaternario. 

 

 El sistema de fallas de Quininí separa en dos sectores la zona de estudio, debido a 
que al occidente afloran rocas pertenecientes a la cuenca sedimentaria del Valle 
Superior del Magdalena y al oriente rocas de la cuenca sedimentaria de la Cordillera 
Oriental. 

 

 En la cuenca predomina un ambiente tectónico compresional, donde se evidencia 
entre otras, trazas de fallas de cabalgamiento, con rumbos aproximados al norte – 
nororiente, los cuales podrían facilitar el flujo de agua subterránea a través de las 
fracturas. 

 

 En la cuenca, predomina en mayor proporción rocas sedimentarias de composición 
lodosa, que contrastan con fuertes escarpes de composición de arenosa lo que limita 
el potencial hidrogeológico dentro de la cuenca. 

 

 Extensos y espesos abanicos fluviotorrenciales de edad cuaternaria, así como 
depósitos glaciales, se encuentran aflorando en superficie y que se constituyen en 
acuíferos libres de alto interés hidrogeológico. 

  

 Dentro de las formaciones que se identificaron con alto interés hidrogeológico 
corresponden a las rocas cretácicas del grupo Guadalupe (K2p, K2t, K2d), el miembro 
medio de la Formación Oliní (K2om), la formación Neógena del Grupo Honda (N1h) y 
los depósitos cuaternarios.  

 

 Se requiere generar información más puntual respecto al inventario de puntos de agua, 
características hidráulicas de las rocas, información geofísica, etc para la cuenca del 
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rio Sumapaz que permita definir el modelo hidrogeológico conceptual para el área de 
estudio.  
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